
Guayaquil, 22 de julio de 2020 

Señor 

LUIS FELIPE PIEDRA RODRIGUEZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la compañía SPRITCORP S.A., 

en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 

como PRESIDENTE de la misma, por el período de CINCO 

AÑOS, con los deberes y atribuciones contemplados en el 
Estatuto Social. 

Sus deberes y atribuciones constan en Jos Estatutos de la 
Compañía que forman parte de la Escritura Pública de 

Constitución otorgada ante la Notaria Trigésima del Cantón 
Guayaquil Dr. Piero Gastón Aycart Vicenzini, el 21 de junio 

del 2004, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el día 30 de junio del 2004. 

Atentamente, 

€ 
Géañicarlo Rodríguez Quiñonez 
Secretario de la Junta 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía SPRITCORP S.A., y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha. 
Guayaquil, 22 de julio de 2020 

ao 

Luis Felipe Piedra Rodríguez 

Presidente 
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lín cumplimiento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

l.- Con fecha trece de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía SPRITCORP S,A., a lavor 

de LUIS FELIPE PIEDRA RODRIGUEZ, de fojas 56.284 a 56.287, 

Libro Sujetos Mercantiles número 9.738. 
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"ANTON GUAYAQU 

   

Guavaquil, 17 de agosto de 2020 
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Da responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva ri 

declarante cuando esta o este provee toda la mtormación, al tenor de lo establecido en el 
Nacional de Registro de Datos Publicos 

4 de la Ley del Sistema 

0239017 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
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